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Acuerdos del J4 al 19 de septiembre de 1923 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO
QUERRA Y  M A R IN A

Tegucigalpa, de septiembre de 1922.
El Presidrnte Constitucional de la Re 

pública. en vista de que lo* sefiores Co
Íonel Adolfo Uclés y Teniente Abelino 
t. Barahona, tienen proceso pendiente, 

por el que se les decretó auto de prisión 
el 19 de junio próximo pasado, y en apli 
•ación del artículo 15 de la Ley de suel- 
dos. gratificaciones, viáticos y socorros 
de los individuos de> Ejército,

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se les pague, 

a contar desde la fecha en que se les 
decretó prisión, hasta el día en que sea 
firme la sentencia que se les dicte, el 
medio sueldo de cincuenta pesos y vein 
ticinco pesos, respectivamente. Ambos 
gastos se imputarán a la Partida Unica. 
Capítulo XVI, Departamento de Guerra 
j  Marina, del Presupuesto General de 
G as toe.—Com u níq uese.

L ópez G.
El Secretario de E^ta lo en el Despa* 

•ho de Guerra y Marina,
Salvador M. dañero».

Tegucigalpa, 1’  de septiembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 12 00) doc¿ pesos, que por la Ad- 
ministración de Rentas de este departa 
mentó se pagará al archivero del Minis 
terio de Guerra, valor que invertirá en 
la oompra de dos sellos de hule para ser
vicio de la Comandancia y M yoría Sec 
dónales de Marca)*. El gasto se impu
tará a la  Partida fi*. Capítulo X V II, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos. — comu
niqúese.

L ópee G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. C intro*.

Tegucigalpa, 1? de septiembre de 1922 
El Presidente de U República

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 50 00) cincuenta pesos, que por la 
Administración de Rentas de Toro se 
hará efectiva al Comandante Departa 
tnental del mismo, valor que invertirá 
en pagar los trabajos de reparación efec 
toados en los edificios qoe ocupan la 
guarnición y  Comandancia de aquel de 
parlamento El gasto se imputará a la 
Partida Unica. Capítulo X II, Departa
mento de Guerra y Marina, del Presu 
puesto Geueral de Gastos. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario d» Estado ene) Despa 

cbo de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero*u

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1922. 
El Presidente de U R púolica

AC U E R D A:

Revalidar con f ha ¡0 del mes ante
rior ei acuerdo NO 347 de 7 de octubre 
de 1921. por el cual se autoriza la eroga 
ción déla cantidad de ($20 00) veinte 
pesos mensuales a favor del Teniente 
Coronel Modesto Pér«--z R.. cantidad que 
se le pagará por U Caja Nacional durante 
todo el tiempo de< presente afio econó
mico que desempefie l*s funciones de 
Guardalmacén de Guerra en el Regi
miento de A 'tilUría de esta capital. El 
gasto se imputará * la Partida 36. Sec 
c ón 3$, Capítulo VI. Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos. -Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero».

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 250.00) 
doscientos cincuenta pesos, que por la 
Caja Nacional se h'ráü efectivos al Di' 
rector de Sanidad Militar, valor que se 
invertirá en comprar medicinas para el 
Hospital Militar. Ki gasto se imputará 
a la Partida 22, Sección 4*. Capítulo VII, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Como 
uíquese.

L ópez G.
El Secretorio de Estado en el Despa* 

cbo de Guerra y Marina,
Salvador M . C in tro».

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1922. 
El Presidente de la República

AC U E R D A:

Organizar desde el 19 ie l mea anterior 
y por todo el tiempo que falto del pre* 
sente afio económico el personal del va- 
porcito «Honduras», coa los sueldos que 
se expresan a continuación, aM:

1 Capitán...........................$ 720.0#
1 Maquinista...................... 900.00
1 Marino....................  . . .  865.00

S om a................. $ 1.966.0#
El gastoque ocasione el presente acoer* 

do se pagará por la Aduana de Amapala 
y se imputará a la Partida Unica. C.tpí* 
tuto X III, Departamento de Guerra y  
Mari-.a, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G~
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . Cunero».

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la cantidad 
($ 30.00) treinta pesos, que por la Admi* 
mstración de Rentas de Comayagua se 
hará efectiva al Comandante Departa1* 
mental del mismo, valor que invertirá en 
pagarla reparación de una máquina de 
escribir y de una prensa de copiar, que 
tiene para su servicio la oficina de aque
lla Comandancia. El gasto se imputará 
a la Partida 3ó. Sección 8*, Capítulo VI, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M, Cimero».

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ( «  125 40) ciento veinticinco peso» 
cuarenta centavos, que por la Aduana de 
Huerto Cortés se hará efectira al Coman* 
dante Seccional del mismo, valor que 
invertirá en la compra de materiales y 
pago de la* reparaciones que se llevarán 
a cabo en el edificio que sirve de cuartel 
a la guarnición de aquel puerto. Et 
gasto se imputará a ¡ » Partida Unica, 
Capítulo X II, Departamento de Guerra y
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Marina, de] Presupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G,

El Secretario de Estado en el Despa 
cbo de Guerra y Marina,

Salvador U. Oianeros.

Teguoigalpa, 8 de septiembre de 1922. 
Si Presidente de ]a República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 4 00) cuatro pesos, qu? por la Ad* 
ministración de Rentas de Ch >’ut**c.¿ se 
hará efectiva al Comandante Departa 
mental del mismo, valor que invertirá en 
la compra de género y pago de la c n 
lección de una bandera que necesita para 
servicio de la Comandancia Cantonal del 
pueblo de San José. El g*sto se impu 
tari a la Partida 2?, Capítulo X V II, De
partamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1922. 
E) Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aotoriiar la erogación de la cantidad 
á e (*S  50) tres pesos cincuenta centavos, 
que por la Aduana de Koatín se pagará 
al Comandante departamental de Islas 
de la Babia, valor que invirtió en com 
prar un libro en blanco para órdenes de 
la Mayoría del mismo. E' gasto se im 
putará a la Partida 35, Sección 3*. 0* 
pítulo VI. Departamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de Gas 
tos.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador Af. dañeros.

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 125.00) ciento veinticinco pesos, 
que por Ja Caja Nacional se pagará al 
Contador del Ministerio de Guerra, va
lor que invertirá en ia compra de útiles 
de escritr no para servicio de la oficina 
de dicha Secretaría, durante el presente 
mes- El gasto so imputará a la Partida 
1%. Capítulo X V II, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

•ho de Guerra y Marina,
Salvador H  Cimeros.

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1922 
El Presidente de la República 

AC U ERD A:

Que desde el 19 de agosto recién pasa
do y por todo el presente afio económico 
se pague por la Administración de Ren 
tas de Santa Bárbara al Comandante 
departamental del mismo, la cantidad 
de ($ 36.00) treinta y seis pesos mensos* 
les, suma que invertirá en cubrir lo?

gastos de escritorio de diecinueve Co
mandancias de Cantón, a razón de dos 
pesos cada una y los cuales dejáronse 
de consignar en el Presupuesto especial 
elaborado para aquel departamento. El 
gasto se imputará a la Partida 35. Sec
ción 3*, del Capítulo VI, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pe z  G
El Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneroa.

^Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1922 
El Presidente de la República 

________ACUERDA:
Autorizar ia erogación de la cantidad 

de ( I  50.00) cincuenta pesos, que por la 
Osja Nacional se pagará si Coronel Crea- 
cencio Mejía M.. valor que le correaron* 
de por sus gastos de traslación de Santa 
bárbara a ésta y de ésta a Maréala don
de prestará sus servicios militares. El 
gasto se imputará a la Partida 36, Sec
ción 3*. Capítulo VI, Departamento de 
Guerra y Marina, dei Presupuesto Ge 
neral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en e) Despache 

de Guerra y Marina,
Salvador M, Cisneros.

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1922- 
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 100 001 cien pe«os mensuales, que 
por la Aduana del nuerto de Trujillo *e 
pagará al Genera! d* Bagada Gregorio 
Aguilar, suma que *e fe asigna como 
sobresueldo en su carácter de Coman
dante del departamento de Ooón. 
L i  cantidad antes expresada se le hará 
efectiva desde el 19 de agosto anterior 
y se imputará a la Partida 2b, Capítulo 
XVII, Departamento de Guerra y Mari 
na, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

LÓPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Guerra y Marina,

Salvador M. Cimero».

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar los acuerdos Nos 1 614 y 
2 070. de 23 de mayo y 20 de julio pió 
zimos pasados, por los cuales se asignó 
al Mayor José Augusto Ramírez P. la 
suma de 1$ 40.00) cuarenta pesos toen 
suales, como medio sueldo que le corres
ponde como reo militar, hasta que se 
pronuncie sentencia: y sesenta pesos co 
mo valor que se le adeuia como comple 
mentó de los sueldos que le correspon 
dían hasta el 2 de jumo próximo pasa
do. Ambos gastos te imputarán a la 
Partida Unica, Capítulo XVI, Departa 
mentó de Guerra y Marina, del Presu
puesto General de Gastos. Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero»,

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1921.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 30.00) treinta pesos, que por la Ad* 
ministración de Rentas de Tuscarán 
pagará al General de Brigada Román 
Díaz M., valor que le corresponde por 
sus gastos de traslación de esta capital 
a aquella ciudad, en donde prestará sus 
servicios militares. El gasto se impu* 
tará a  la Partida 36b, Sección 3b, Capí
tulo VI. Departamento de Guerra y Ma
rina, del Presupuesto General de Gas
tos- —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero*.

Tegucigalpa, 11 de setiembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad

de ($ 132 00) ciento treinta y  dos pesos, 
que por la Caja Nacional se hará efectiva 
al Contador del Ministerio de la Guerra, 
valor que invertirá en pagar a los em
presarios que % continuación se indican 
por varios viajes que han hecho con sus 
automóviles, a San Antonio de Leche, 
conduciendo al seflor Secretario de la
oficina citada, así:
Sefiores Dean y Nebring........ $ 100.09
Seflor Miguel Bárceoas. .. 10.09

Luis Medina............... 16.99

Suma $ 132.09
El gasto se imputará a la Partida 2a, 

Capítulo XV II, Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto Geueral da 
G stos — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cbo de Guerra y Marina,
Salvador M  asnero9,

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1922, 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 36 09) treinta y seis pesos, que por 
la Aduana de Puerto Corté* se hará 
efectiva al Comandante Seccional del 
mismo, valor que invertirá en pagar loa 
gastos que hizo r e  nción del A l
mirante Colé y de los oficiales que la 
acompaftn-on en la visita que hizo a di* 
cho puerto. B : gasto se imputará & la 
Partida 2*. Capítulo XVII, Departamen
to de Guerra y Marina, del Presupuesta 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G»
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Guerra y  Marina,
Salvador M . Cimero9.

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1922, 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 15.00) quince pesos, que por 1% 
Caja Nacional se pagará al Secretaria 
de la Comandancia General, valor qna 
invertirá en la compra de 500 hojas de 
papel e igual número de sobres para 
servicio de la oficina de su cargo. Hl

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



C B N TB * AM E H C A

gtsto se imputará a la Partida 12. Sec* 
íión 2* del Capítulo II, del Dppartamen 
to de Guerra y Marina, do! Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ópez  G.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero9.

Tegucigalpa, 13 de septiembre de 1922 
SI Presidente déla República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación He($ 45.69) cua 

renta y cinco pesos sesenta > nueve c^n 
Úavos, que por la Administración de Reo 
♦as de Nacaom» se harán efectivos a] Dr. 
J. E Póster, por valor de la< medicinas 
fjue suministró a la Guarnición de aque 
)la plata, durante el mes de agosto del 
•órnente ano. El gasto se imputará a 
ja Partida 21, Sección 4%, Capítulo V II, 
Departamento de Guerra v Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu* 
híqaese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
€e.Guerra y Marina,

Sahtadrr M. Cisneros.

Tegacigalpa, 13 de septiembre de 1922. 
XI Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 10.00) diez pesos, que por la Ad
ministración de Rentas de Santa Rosa, 
te pagará al Comandante departamental 
de Copán, valor que invertirá en la com
pra de un libro en blanco para servicio 
fle la Comandancia su mando. E! gas 
l o s o  imuut*rá a la Partida 35 SecciónS*. 
Capitulo VI, Departamento de Guerra y 
Marina, del P-esupuesto General de Gas 
tos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M . Cisneros,

Tegucigalpa, 14 de setiembre de 1922. 
£ l Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 6 00) seis pesos, que por la Caja 
N«cú*nal a?» p g\rá al Comandante i 
%st<; ciepurtami rito. valor que invertirá 
•n la compra de una bandera con ios 
Colores nacionales oara servicio de la 
Comandancia cantonal leA lub»' Ei 
gastóse imputará & la Partida 2*. Capí 
lulo XVII, Departamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de Gas 
ios.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M  Cimeros.

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1122 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 75.00) se- 

tenticinco pesos, que porlaCaja Nacional 
te pagará al General de Brigada don 
Fi'Oylán Ramos F., valor con que se le 
habilita para que se t aslade de esta 
ciudad a la de Juticaipa, en donde pres 
tará sus servicios militares. El gasto se

imputará a la Partida 86, Secctóo 3*, 
Capítulo VI. Departamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de 
Gastos. —Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Guerra y Marina,
Salvador M . Cisneros ■

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1922. 
El Presidente de la República

AC U E R D A :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 40 00) cuarenta pesos, que por la 
Caja Nacional se pagarán al capitán 
Apolonio de León, valor con que se le 
habi ita para que se traslade de esta 
ciudad al puerto de La Ceiba, en donde 
prestará sus servicios militarse. El 
gasto se imputará a la Partida 36. Sec
ción 3*, Capítulo V I, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge* 
neral de Gastos —Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de,Guerra y Marina,

Salvador Af- Cisneros.

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1922.
Vísta la solicitud presentada por la 

seflora Domitila Barahona, mayor de 
edad, de oficios domésticos y vecina de 
ComayagEela. en la que pide para ella, 
como madre de I09 menores José, Fran
cisco, Antonio. Mari* Antonia y Juana 
Francisca Valladares, la pensión men
sual de montepío a que tienen derecho 
como hijos del teniente-coronel don Hi" 
pólito Valladees, quien murió el 27 de 
Agosto del corriente j-fio. en U ciudad de 
La Espera-z*., prestando sus servicios 
en CHHQpafla. h! Gobierno

Oí lo el dictamen fivorable del sefior 
Fiscal General de H.tci-mda; y.

Considerando: que la peticionariacom 
prueba ser madre de los menores citados, 
y el derecho que a éstos asiste, para 
disfrutar de la pensión solicitada;

Por tanto: el Presidente Constituyo 
nal de la República. haciendo aplicación 
de los artículos 1 6bl y 1.662de laOrde* 
nanza Militar,

A C U E R D A :

Asignar a la sotUu a Domitila Baraho
na, oemo tuto 1 ‘gal de los menores 
Jo-Ó Francisco, Antonio. María Antonia 
y Juana Francisca Valladares, la pensión 
mensual de moi t“ pío de ($ 30 00) treinta 
f'csos id 'nsua'es. que )ei será pagada por 
la Caja Nacional, E> ga»t> se imputará 
a la Partida correspondiente por el Mi 
nisterio de Hacienda y Crédito Público. 
—Comuniques©.

L ó p e z  G-
E1 Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 45.00) cuarenta y cinco pesos, que 
por la Caja Nacional se pagará al seúor 
don Inés Florea por valor del fl *te de 
nueve bultCB de dril de algodón, con peso 
de cien arrobas y a razón de cuarenta y

cinco centavos cada oda , que ba  traid* 
de San Lorenzo a esta capital, y él cual 
se necesita para vestuario de! Ejército. 
El gaste se imputará a la Partida 1$, 
Sección 4*, Capítulo IX, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M . Cisneros.

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1922.
Solicitando el Mayor asimilado Carlos 

A. Mc> Cormiek un mes de licencia cor 
goce de sueldo para separarse del puesta 
de escribiente de la Sección de Estado 
Mayor e Inspección del Ministerio da 
Guerra y Marina, y encontrándose eo la 
condición prescrita por el artículo 1.636 
de la Ordenanza Militar, el Presidenta 
Constitucional de la República 

a c u e r d a :
I t —Conceder al Mayor asimilado Car- 

los A. Me. Cormiek, con goce de eneldo» 
la licencia de que se ba becko mención; y

20-Que los gastos que ocasione la 
presente licencia se paguen por la Adua* 
na de Puerto Cortés, imputándose a la 
Partida Unica, Capítulo XVI, Departa
mento de Guerra y  Marina, del Presu
puesto Genera) de Gastos.-Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M- Cisneros.

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogacíó i de la cantidad 

de ($ 42.75) cuarenta y dos pesos setenta 
y cinco centavos, que por la Caja N icio- 
nat se pagará al nefinr don Antonio La
gos, por valor del flete de ocho bultos, 
conteniendo dril de algodón, con peso da 
95 arrobas que ha traído de San Lorenzo 
a esta capital y el cual se necesita para 
vestuario del Ejército El gasto se im- 
potara a la Partida 13, Sección IV. í'apf- 
tulo IX , Departamento de Guerra y Ma
rina. del Presupuesto General de Gastos. 
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina.
Salvador M  CisiT&hI.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacito de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fechase ha
admitido la so.icitud que dice: <Se pide la ce
lebración de una contrata para el arreedamien- 
to de terrenos naciorah-s.—Supremo Poder 
Ejecutivo.—Yo, Glno Carlos Bdluccl. de nació- 
na idad italiana, mayor de edad, soltero, inge
niero agronomo e industrial, vecino de esta 
ciudad, an:c Vos, con todo el respeto debido, 
me presento para manifestaros: que deseando 
dedicarme a la agricultura, vengo a so M iar 
que se me otorgue el d minio útil de un terre
no como de dos mil quinientas hectáreas per
teneciente ai Gobierno, ubicado en el lote N *  
uno, en 1» lo tiicadóo de la T ru itli* E  R. ü f,
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R E PU B LIC A  DE HONDURASt t

Alternando ooe otros lotes ja  arrendados (Zona 
6el río Agnán, Ferrocarril Truxfllo-Olancho. j 
Este arrendamiento tiene por objeto el cultivo 
en general de las plantas que merecen la espe
cial protección del Estado y principalmente el 
cultivo del guineo y un ensayo formal y ráelo 
•al del cultivo del algodonero, cuya generaliza* 
•ido en esta República sería de inmensa utili
dad para los agricultores y para las rentas del 
Estado. Si los resultados de dicho enrayo fue 
mn satisfactoriamente concluyente*, el Arreo 
datarle hará todas las gestiones necesarias para 
sbtener de) Gobierno italiano el permiso de 
emigración a unas familias de colonias Italia* 
ñas Kn su calidad de ingeniero agrónomo, 
el Arrendatario se obliga desde ahora a poner 
en práctica los sistemas más racionales de cul 
tivoy, por consiguiente, el empleo de la ma
quinaria agrícola necesaria a este objeto. El 
Arrendatario, debiendo efectuar muy pronto 
tn  viaje a la Costa Norte, deja plenos poderes 
al ingeniero Dr. Alberto Bellucci para las ge»* 
Nones referentes a la contrata de arrendamlen 
te que se solicita.—Tegucigalpa, Sede diciem
bre de 1922.—diño C. Bellueef.* Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Ttgacigalpa, t£ de diciembre de 1ÜS. 
í  E lM u t  Zulaos.

El infrascrito, Secretario por la ley, del Jut- 
gado 1* de Letras de lo  Civil de este departa
mento, hace oooatar: el esorítoy auto que 11 
feralmente dicen: «T ítu lo  Supletorio y Poder. 
Sefior Juez 19 de Letras de lo Civil.—Yo, Percy 
E Buck, mayor de edad, casado, tenedor de 
lilaos, de este vecindario y súbdito británico, 
con el mayor respeto expongo: soy duefiode 
einco caballerías de terreno, medida antigua, 
situadas en el sitio general de Archaga, cono- 
oí'ii.conel nombre de Potrerillos, en esta ju- 
rí-dicción municipal; dicho terreno que es de 
forma irregular tiene el aspecto general de un 
triángula que se describe así: al Norte, la linea 
qu marca el lindero Sur, del terreno conocido 
se n ei nombre de Ilamapa, de los herederos de 
úofla R»imunda Milla de Moneada y otros due 
fio-: al Oeste, terreno de Archaga, pertenecien 
te a don Sao tos Soto, con el río de Ilamapa, de 
po- nedio, desde el paso del río que forma la 
esquina Suroeste del terreno de Ilamapa, aguas 
al io hasta dar con un moján grande que for
re/' el vértice o extremo Sur, y cuyo moján se 
encuentra marcado en el titulo de Archaga, 
♦orno punto divisorio convenido entre las dos 
propiedades por sqs respectivos dueños, y en
contrándose dicho mojón situado un poco ai 
Norte le í paso del rio de Ilamapa, por el ca
mino rea) que va para J»laca; al Sur y Este, el 
lindero está marcado por e! mismo camino real 
de JqlM| que va en dirección Noreste, hasta 
•uconuwr la línea Sur de Ilamapa de que «e 
biso referencia a) principio. De manera pues, 
que los límites generales son estos al Nort», 
terreno de Ilamapa: al Oeste, Arcnaga, rí< de 
Ilamapa de porfmedlo: al Sur y Este, terrinos 
de ■'aotos Soto, pertenecientes antes a los Aa- 
dlno*, camino de Jalaca de por medio. S-oas 
«loco caballerías de ttrrenofquc dejo descritas 
las hube en parte por donación que me hizo la 
fina fa señora Milla v. de Monead , en la a dea 
de Hamapa, el s:ete¿de juniotfle mil novecien- 
tos nueve, ante los oficies de) nttario, ya tam
bién finado, don Ramón Fiallos, como lo dice la 
escritura que' presento para que copiada se 
me devuelva; y en parte también por donación 
verbal que la misma señora Milla me hizo en 
aquella aldea, y por ocupación que en concepto 
de dueño he hecho del mencionado sitio. Ten 
go d- estar usando ei terreno de Potrerillos 
en mi ooncepto de legítimo dueño, más de diez 
«fie-, en quieta, pacífica y no interrumpida po

sesión de tolas sus cinco caballerías, y comen
cé a poseerlo desde el mi.mosiVt* de junio de 
mil novecientos nue>, \ ñ am ó lo s
mis derechos en cultivo d n;ido
y dedicándolo a todos los uso» a que Jo h • c 
slderado útil por su n.uurnleza: el terreno en 
todas sus cinco caballerías que forma el trián
gulo que anteriormente he descrito, está cer 
oadb en su totalidad, parte por la naturaleza 
misma y el resto por cerca» de madeta que he 
hecho y sostenido desde aquella fecha. Por ia 
forma en que me hizo ia donación la seffora 
Milla no ha sido posible inscribir raí título de 
dominio; y como por otra parte tengo también 
ia donación verbal y la posesión que de todo el 
terreno he hecho en concepto de dueño, e9 mi 
interés titular e incluir en mi dominio las di
chas cinco caballerías de] terreno Potrerillos, y 
por tal virtud vengo a solicitar del sefli t  Juez 
ae sirva dar el trámite legal a mi petición pa
ra que una vez terminada pueda yo Inscribir 
mis derechos y obtener el título supletorio que 
loe garantice. Para justificar los extremos pro» 
puestos, pido que se sirva admitir esta infor
mación. examinándote los testigos que nomino 
sobre los capítulos siguientes: l 9 O - >
ley. i*  Declaren los testigos si es , .
así lo es que el suscrito, Percy R Bucfc.¿ quien 
conocen perfectamente, tiene más de diez años 
de estar en quieta, pacífica y «o  Interrumpida 
posesión del terreno PcstrerlUo?., que le «ya p e  
cen cinco caballerías de medida antigua, cuya 
forma, situación y limites son los que se des
criben en esta solicitud, y que la posesión del 
suscrito se ha constituido por distintos hechos, 
manteniéndolo siempre cercado como dueño, 
usái dolo para ganadería y cultivo, y ejerciendo 
en él todos los demás aetts que constb uyen el 
dominio, lo cual les consta como vecinos. Lis
ta de testigos.—Juan Angel Martínez, agricul
tor, soltero; Juan Midence, soltero, propieta
rio; Juan Ramón L'gns, cas*do, propietario; 
Bernardo Sauceda, casado, agricultor, y Salva
dor Zelaya, casado, propietario; todos mayores 
de edad y de este vecindario.—Por lo expuesto 
pido al seffor Juez se sirva tramitar mí solicitud 
y una vez concluida la apruebe, mandándose a 
extender en el Registro la inscripción del te 
rrefíO de Potrerillos. sirviéndome esta Infor
mación de título supletorio.—Artículos 2 331 v 
siguientes. Capítulo I I I  del Código Civil .—Con
fiero poder al abogado don Alberto Flores 0., 
con la4 facultades del mancato inclusive las 
consignadas en el artículo I 9 del Código de 
Procedimientos, y la de sustituir, revoe.-ir sus 
tltuciones y ti iiviimir < iu  p 
pa, 26 de octubre de 1922.—Percy R. Buck.» — 
Juzgado 19 de Letras de lo Civil— Teguclgalpa 
treinta v uno de octubre de mil novecientos 
v *1011004.—-Háganse las publicaciones de Jey, y 
téngase al abogado don Alberto Flores C., co 
mo repr* sentante del S' ñor don Percy R  Bu< k 
en las pr^entesdiligen as.— Artículoá 333 del 
Código Civil.—Notifíquese.—J. Zept-da.— Li- 
sandro V Gálvez.—Srio »  Lo que Se pone en 
conocimiento para los *-ft clos dei artíoulo 2 333 
del Código Civil,—Tegucigalpa, I I  de noviem
bre de 1922.
12—12 F. H. Gómez, Srio por la ley.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en e6ta fecha 
se ha presentado don Juan Lara, pidiendo rec
tificación de los Unieres del deouncio que, con 
hcha 2" de noviembre anterior, hizo del terre 
no nach-n A baldío al que dió por nombre «El 
Resto» sito en el Valle de Olomán, jurisdic
ción de «El Negrito», los cuales quedan deter
minados as : al Norte, terreno Chalguapa, de 
ia mortual del Gral. Bográn; al Sur, terreno 
«Honduras», de la mortual de David Nolaaeo; al

[ Bate, terreno «Jic&rifco», del Lie. Luís Melar»;
I y al Oeste, terreno El Dlczmero. de la mortual
de) Ora). Btgrán. Loque se pone en conocí* 
miento del público pura los fines legales.-Yor®, 
22 de diciembre de 1922.
2—5 Gregorio db Leók.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de ayer* 
el señor don Juan Lava, mayor de edad, ca&> 
do y de este vecindario, se ha presentado de» 
nunciado como nacional-baldío un terreno com* 
puerto, poco más o menos, de quinientas hec
táreas. propio para la agricultura, y^ituadofee 
jurisdicción de El Negrito, ai cual dá el nom
bre de «E í R ’sto*. cojos limites son: al Norte, 
terreno de (jhalguapa, ne la mortual del Gene
ra) Bográn. camino rea! de por medio; al Sur, 
terreno «El Jiuarito», del Licdo. Luis Melara y 
río Cuyamapa; al Este, ejidos de El Negrlto| 
y al Oeste, el cerro de El Caliche y terreo» 
«Honduras», de la mortual de David Nolasoo. 
Lo que se pone en conocimiento del pábilo» 
para los efectos legales.- Yoro, 28 de uovietn- 
bre de 1922.
7—12 Gregorio db León.

El Infrascrito, Administrador de Rentas d »  
este departamento, al público hace saber: qu r 
el veinticuatro de noviembre del presente a fl» 
se ha presentado a esta Administración do 
Rentas el abogado don Luis Melara, vecino d » 
Putrto Cortés, denunciando un lote de terreo# 
nacional llamado «El Juncal o Babilonia», s it» 
en jurisdicción de San Francisco de Yojoa, d# 
este departamento, constante como de cuatro
cientas hectáreas, propio para ia ganadería* 
limitado así’ al Norte, con terreno de ios se
ñores Carrasco: al Sur, con el terreno llamad» 
El Ojode Agua y otro del doctor d<n Francisc» 
Br-gráu; al Este, con terrenos de la aldea d » 
Yojoa; y al * 'este, con terreno ejidal de Sa* 
Francisco de Yojoa se hace esta publicación 
para los fines de ley.—Nan Pedro Sula, 24 da 
noviembre de 1922.
5—10 J. Leopoldo A guilar  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas d t 
este departamento, al público hace saber: qu« 
el veinticuatro de noviembre del presente aflo 
se ha presentado a esta Administración d « 
Rentas el abogado don Luis Melara, vecino d » 
Puerto Cortés denunciando un lote de terreao 
nacional llamado <(,'afia verales o Guavabo», 
constante como de doscientas hectáreas de ex
tensión. propio para la ganadería, situado eis 
jurisdicción de Santa Cruz de Yojoa, en este 
departamento, limitado así: al Noite, con te
rrenos ejihiles de San Francisco (le Yojoa; al 
Sur, con terrenos de don José P. Juan y ejido# 
de Santa t ruz de Yojoa: al Este, con terrenot 
llamados El Cerrón y Tapiquilares: y al O este,, 
con ejidos de) pueblo de San Francisco de Yo» 
joa y terreno denunciado por don Constantino 
Par. Se hace esta publicación para los fine» 
de le y —San Pedro Sula, 24 de noviembre de 
1922.
5—10 J. Leopoldo Ag uilar  O.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 19 de 
Letras de lo Civil de este departamento, bañe 
saber: que en sentencia dictada por este Juzga
do, con fecha de hoy, ge concede a Gllbert» 
Díaz dt*l Valle la posesión efectiva de la heren
cia testada de su madre legítima doña Dolore» 
Solía viuda de Díaz del Valle.—Tegucigalpa» 
30 de diciembre de 1922.

F. Humberto Gómsr.

Tin. Naclooai — Avenid» Oer’anw»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




